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SE PUBLÍCA TODOS LOS OIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PkEOIOS DE 8U9CRIPCIOÍ^

Por un mes.
Trimestre. .

, , 2 pesetas, 
g e 6 id.

Número suelto, 2S céntimos.
Los anuncios ee insertarán ai 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Poaínauía, islas adyacentes, 0ünarift« y 
territorios de Africa sujetos á la iegísiaoiou peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoica, si en ©lias no se dispuGÍors obra cosa.

■ Se entiende hecha la promulgación si día en que termine la iaseí- 
oion de la ley ea la 6Fa.:<5ti5. (

¿Aí-íkwlo 7? âôl Código Civil vigente..)
inmediatamente que los señoreo .Alcaldes y Secretarios reciba3> 

este BoLSTíN, dispondrán que so deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUS0R!PG50N

¡ En la Imprenta del Hospicio pro" 
vincial, Palacio de la Diputación.

Las suscripciones y anuncios ge 
servirán previo pago.

PASTE OFICIAL,

PMggaMDSL CONSEJO DE SINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(Q’ D' g-)> S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime, D.^ Beatriz y D.® Maria Cris
tina, contimían sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Pamilia.

(Gaee¿a del 17 de Enero de 191^.)

NúM. 141.

üofeiid mi de k
ClSOULAE NÚM. 17.

A Io3 efectos prevenidos en ej 
art. 26 de! Reglamento de proce- 
dimieato administrativo de 22 
de Aorü de 1890, hago público 
en este parió iico oficial, que con 
esta fecha se remite al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gober
nación, el recurso de alzada in
terpuesto por D. Santos Sanz de 
la Calle, contra acuerdo de la 
Comisión provincial que declaró 
nula la proclamación de Conce
jales hecha por el art, 29 de la 
ley Electoral en el pueblo da 
Forn pedraza.

Valladolid 16 daEnero de 1912.
£/ Gobamador, 

Wanud ^d^ ghj.

im» «. 1

IIBSIKI» ÍE14 SOBESííÁCWS.

BSAL ÓKDEN 3

Recibida en este Ministerios 
una Real orden comunicada del j 
de Estado, ea la que se transcribe g 
una Nota del Ministro de S. M. ! 
en Lisboa dando cuenta de que j 
el Ministerio de Negocios Exlran ■ | 
Jeros de aquella nación la parti- j 
cipa, á los efectos del artículo Í 
30 del Reglamento de 29 de Ju- j 
nio de 1894 para la ejecución del j 
Tratado hispanoportugnós de co- 
mercio y navegación de 1893, j 
que está oficialmente reconocida f 
la epizootia de fiebre aftosa, en- j 
tre otros, en los distritos de Bra- ; 
ga. Porto y Vianna do Castello, |

8 . iM. el Rey{q. D. gj, ss ha i 
servido disponer que los grados í 
de las especies bovina, ovina, j 
caprina y porcina procedentes de í 
Portugal queden sometidos á su ' 
importación en España por las 
vias terrestres ó marítima á los ; 
reoonocimieutos y períodode dos- ? 
causo prevenidos en las Reales 
órdenes de 31 de Diciembre de 
1887 y 6 de Septiembre de 1888, 
debiendo observarse igualmente 
con todo rigor lo prevenido por : 
los artículos 205 y 206 del Re- 1 
glamento provisional vigente de Í 
Sanidad exterior y dándose cuen- ^ 
ta inmediata á este Ministerio de 
toda expedición da ganados de ^ 
dicha procedencia que por su ^|

, estado pudiera dar lugar á que se 
adoptara con el mismo algunas 
de las medidas que autoriza el 
artículo 207 del precitado Regla
mento.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dio.s guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 8 de Enero de 
1912. — Barroso.—Señores Go
bernadores civiles de !a.s provin

cias de Pontevedra, Orense, 
Zunora, Sdamaaca, Cáceres, 
Badajoz y Huelva.

C^oceía de( JS de Enero de 191¿.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

REGLAMENTO PROVISIONAL 
para el fuacioaamieaío de las

Cámaras oficiales de Gomer- 
cio, Sadusíria y Zffavegación.

(c o W TX üff U JK. CJX o £«•)

Art. 8.° Todas las Cámaras 
constituidas con arreglo á la Ley 
y á este Reglamento, serán Cuer
pos consultivos de la Adminis
tración pública y deberán ser oídas 
sobre los proyectos de Tratados 
de Comercio y Navegación y los 
convenios y arreglo comerciales; 
sobre la reforma de los Aranceles 
y Ordenanzas de Aduanas, Aran
celes consulares. Arbitrios de 
puertos; sobre la creación y mo- 
díficición de tarifas de ferroca
rriles y transportes marítimos, 
que el Estadio subvenciona muy 
especialmentó cuando se contrai
gan á región determinada; sobre '

I
las modificaciones de los valores 
oficiales de las mercancías; sobre 
las alteraciones que se trate de 
introducir ea los impuestos que 
afecten directamenía al comer- 
1 cío, la industria ó la navegación; 
1 sobra el establecimiento de me- 

J nopolios; sobra {o,s proyectos do 
L obras públicas relacionadas con 
i la vida industrial y mercantil 
j que hayan de realizarse dentro 
1 de su circunscripción; sobra los 
; usos y prácticas mareantiles ea 
i las Plazas de su territorio y 
| sobre la creación en el mismo de 
1 Bolsas da Comercio, Colegios 
!; de Corredores, Almacenéis gana- 
| rale.s de Comercio ó da depósito, 
Í' Depósitos francos ú otros estable- 
: cimientos de carácter mercantil 

que h^yan de prestar servicio ge
neral y público; sobre las refor
mas del Código de Comercio, y 
en general, sobre los proyectos 
de leyes sociales.

Art. 9.® Tendrán además por 
objeto estas Corporaciones fomen- 
tar los intereses generales del 
Comercio, la Navegación y la In
dustria. A este efecto, á parte de 
cuantas atribuciones posean por 
concesiones especiales de otras le
yes y disposiciones administrati
vas, le.s corresponderán las si
guientes:

1 .^ Proponer al Gobierno cuan
tas reformas crean necesarias ó 

i convenientes pyra ei progreso, 
encauzamiento y regulación do 
la actividad económica del país;

2 .“ Realizar por sí mismas las 
obras y desempeñar los sorvic’os
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64 18 do Enero de 1912

qua estimaa necesarios, útiles ó 
de provecho para los intereses 
generales de las diversas esferas 
de la actividad econóniica que ' 
les están confiados, siempre con ; 
la aprobación de la Dirección ge- j 
neral de Comercio ó Industria, à | 
la que deberán dar cuenta de sus j 
dalerminaciones en este sentido, j

3? Intervenir corporativa- í 
mente como amigables compone- ¡ 
dores en las cuestiones que se í 
susciten entre los elementos cu- ¡ 
yos intereses representa, y emi- f 
tir arbitramentos periciales, á | 
cuyo fin las Garniras delegarán ? 
sus funciones en una Junta ó Go- j 
misión que con carácter perma- 1 
nente esté capacitada para emitir ¡ 
landos. La amigable composición Í 
y el arbitramento pericial ce- 
rresponderán á una ú otra Cáma* i 
ra, donde hubiere dos, según la ; 
Índole de la materia ó acto á de- Í 
cidir, y se substanciarán siempre : 
con arreglo á las disposiciones de ; 
la ley de Enjuiciamento Civil; i

4,“ Perseguir los delitos y fal. | 
tas que se oometan en perjuicio ¿ 
de los intereses comunes del Co- : 
mercio, la Industria y la Nave- i 
gaoión, y asumir la defensa do j 
ellos siempre que lo Juzguen con- ? 
veniente, contra los abusos yí 
maquinaciones de mala fe, en la ; 
forma que determinan las leyes ' 
procesales; i

5/ Nombrar Veedores que,; 
por cuenta de- la Cámara, cuiden ' 
de la policía industrial y mer- ^. 
cautil, poniendo en conocimien- | 
to de las Autoridades á que co- ¿ 
rresponda, todo lo que estimen 
digno de su acción y redunde en i 
perjuicio de los intereses del co- » 
mercio y la fabricación de bue- 
ua fé; . j

6 .® Crear Bolsas de Trabajo y j 
Agencias da colocaciones en las | 
Plazas cuya importancia lo re* | 
quiera; i

7 .® Podrán crear Escuelas de 
emigrantes, prévia autorización j 
expresa del Consejo Superior do 1 
Emigración. í

Art. 10. Las Cámaras legal- | 
mente constituidas se considera* | 
ran facultadas, aparte las conce- 1 
Siones especiales de que disfru- ! 
tÓ”^* |

1 .® Para coocurrir á las su- I 
bastas de obras públicas que ha- § 
yau de realizarse en el territorio 1 
de su circunscripción, sujetando- 1 
se á las disposiciones vigentes; g 

2 .° Para administrar fun- I 
daciones ó establecimientos reia- I 
clonados con los intereses que re- j 
presentan en su respectivo terri- i 

torio, que el Estado, las provin
cias, los Municipios, las Corpora
ciones ó particulares á quienes 
pertenezcan ó de quienes depen
dan quieran confiarles, mediante 
los convenios y la aprobación, 
que en cada caso se someterá á 
la Dirección general de Comer
cio ó Industria;

3 ." Para contratar emprésti
tos con aplicación al mejoramien
to de cualquiera de sus fines, con 
autorización de la Dirección ge
neral de Comercio;

4? Para proveer y organizar 
por su cuenta Exposiciones y 
Museos comerciales y de indus
trias terrestres y marítimas.

5 .“ Para otorgarsubvencion es 
y premios, con el fin de fomen
tar la enseñanza mercantil, in- 1 
dustrial y naval; crear establecí- : 
mientos docentes de dichos Ra
mos, y conceder pensiones á jó
venes para el perfeccionamiento 
de sus estudios ó de su práctica; i

6 .” Para adquirir ó construir i 
los edificios necesarios á los fines 
antes mencionados ó á cuaiquia- i 
ra de los diversos objetos que las ¡ 
Cámaras deben perseguir. í

Art. li. Para la realización ■ 
de todos estos finos podrán con
certarse varias Cámaras transí- 
toriamente, con autorizición de ! 
la Dirección general de Comer
cio, previa domostraoión de exis
tir una verdadera comunidad de 
intereses que lo aconseje. 1

Art. 12. Las Cámaras quedan - 
obligadas á formar estadísticas ' 
del Comercio, la Industria y la 
Navegación, que remitirán á laJ 
Dirección general; á suministrar ’ 
á quienes lo soliciten informes ’ 
acerca de estas manifestaciones • 
de ¡a actividad humana, y á fo- ; 
mentar y auxiliar la expansión ? 
económica de España en el ex* 1
traujero, hijo la dependencia de 
la Dirección general à cuya la
bor cooperarán.

Donde se constituyan separa
damente Cámaras de Comercio 
y Cámaras de Industria, aqué
llas cuidarán especialmente de 
la formación de estadísticas co
merciales y de transportes marí
timos y terrestres, de difundir 
la enseñanza comercial y naval 
y de la policía mercantil, y éstas, 
de formar estadísticas industri- 
les, fomentar la enseñanza in
dustrial y da la policía industrial.

Art. 13. En las provincias 
en que los elementos mercanti
les y los industriales constitu
yan Cámaras independientes, las 
Cámaras de Comercio conserva

1

rán privativamente la facultad 
de fundar Bolsas de Comercio y 
Casas Lonjas, administrando las 
que existan en su circunscrip
ción.

Art. 14. Para la ejecución de 
las funciones enumeradas en los 
articules anteriores, las Cámaras 
podrán reclamar el apoyo necesa
rio de las Coporacionea oficiales 
y de las empresas que exploten 
servicios públicos, debiendo és
tas facilitar los datos y antece
dentes que les sean solicitados.

Art. 15. Para ejecutar el de
recho de petición, para proponer 
reformas de interés general y 
para estudio y solución armóni
ca de cuanto afecte á sus intere
ses comunes, todas las Cámaras 
podrán relacionarse entre sí y 
reunirse en Asamblea ó Congre- 
sos, mediante autorización de la 
Dirección general do Comercio 
ó industria.

CAPITULO II.
Composición de las Cámarasy división | 

de sus miembros en grupos y e7i ca- í 
tegorias. i

Art. 16. Las Cámaras se con- i 
pondrán del número de miembros 
que fije la Dirección General de 
Comercio, no pudiendo ser infe
rior á 10 ni'snperior á 40. Para 
determinar este número, las Cá
maras se dirigirán al expresado 
Centro, que resolverá en cada ca
so, en vista del número de electo
res y del desarrollo alcanzado por 
el comercio y la industria en la 
respectiva circunscripción.

Art. 17. Una vez determinado 
el número de miembros que haya 
da componer cada Cámara, se 
procederá á su elección por sufra
gio directo de los electores que 
constituyan el censo de cada una 
de ellas. Serán electores los co
merciantes, industriales y navie
ros dei territorio de la Cámara, 
que contribuyan por las ocho pri
meras clases de la tarifa 1.“, de la 

j Contribución industrial y de co- 
| mercio; los comprendidos en la 
1 segunda, salvo los epígrafes 85 á 
1 103, ambos inclusive, todos los 
1 delà tercera, y los que tributen 
i por la tarifa cuarta, estando com- 
1 prendidos en su sección de artes 
|y oficios; siempre que Dor cuota
i para el Tesoro, sin contar los re- | grupos y categorías, no podrá al- 
1 cargos, satisfaga^n por lo menos í terarse, como tampoco el número 
140 pesetas en las capitales de pro- j de Tepresentantes asignados á

vincla y poblaciones mayores de S cada uno, ni el total de miembros 
40.000 habitantes, y 20 pesetas i de las Cámaras, á menos que en 
en la restantes, donde exista Gá- § el oportuno expediente, incoado 
mara local constituida. También | al efecto, se deínuestre, á juicio 
formarán parte del Guerpo electo’ | de la Direcion de Comercio, ha-

ral las Compañías comprendidas 
en la tarifa 3.“ del impuesto de 
utilidades.

Art. 18. Donde la representa
ción de los intereses se halle divi
dida, serán electores de la Cáma
ra Industrial, los expresados con
tribuyentes comprendidos en la 
tarifas 3.* y d.’ de la Contribu
ción industrial y de comercio, y 
los que, figurando en la tarifa 3.“ 
del impuesto de utilidades, se 
dediquen á la fabricación. Los 
demás serán electores de la Cá
mara de Comercio. Se exceptúan 
de esta regla las Couipahias que 
á la vez se dediquen á la fabrica
ción y à negecios mercantiles ó 
comerciales, las cuales tendrán 
dividida su representación en 
ambas Cámaras y serán electores 
en las dos.

Art. 19. Los electores de todas 
las Cámaras se dividirán en dos 
grupos: el de los comerciantes y 
el do los industriales, siguiendo 
el criterio del artículo anterior, 
y cada uno de esos grupos elegi
rá un número proporcional de 
miembros.

En las provincias donde funoio* 
nen separadamente Cámaras da 
Comercio y CámarasdeIndustria, 
cada uno de esos grupos abarcará 
en su Cámara respectiva la tota
lidad del Cuerpo electoral.

En las circunscripciones da 
vasta y compleja-actividad econó
mica ó en las que existan indus
trias ó ramos de comercio especia
les, aquellos grupos se subdividi
rán en otros, que determinará la 
Dirección de Comercio ó Indus
tria, á propuesta de las mismas 
Cámaras, para que todos los inte
reses tengan porporciooal y ade
cuada representación.

Art. 20. Para que tengan re
presentación en las Carnariis los 
grandes y los pequeñas intereses, 
cada uno de los grupos antes in 
dicados, se dividirá en categorías 
que formarán las Cámaras y de
berá aprobar la Dirección del ra
mo. Cada uno de esos grupos y 
categorías en quejresulteu divi
didos los contribuyentes, elegirá 
el número de miembros que la 
Dirección determine atendiendo 
á las circunstancias indicadas.

Una vez hecha la division en
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13 de Enero de 1912

ber variado notoriamento las cir
cunstancias ecónomicas que acón- J 
sejarao la primitiva division. Í

mente en el Reglamento interior s plazos vigente el mozo Honorato

Art. 21. Las Cámaras podrán 
nombrar un número de Vocales 
cooperadores, con derecho á inter
venir en todas las discusiones y 
con voto en cuantos asuntos juz
gue la Cámara conveniente con- 
cedórselo.

Los Vocales cooperadores podrán 
ser elegidos infiistintamente por 
la misma Cámara de entre las 
personas que reúnan slgunas de 

• las siguientes cualidades;
1 .® Comerciantes ó industria

les que hayan ejercido durante 
más de veinte años, individual
mente ó como socios colectivos, ó 
hayan sido durante igual tiempo, 
Directores, Gerentes ó Consejeros 
de Compañías anónimas ó apode
rados generales fie cualquiera 
empresa mercantil ó iufiustrial;

2 .® Capitanes y pilotos de la 
marina mercante;

3 .® Profesores y Peritos mer- 
caniilesA Ingenieros Industriales 
Navales y de Caminos, Canales y 
Puertos;

4 .“ Catedráticos de la Facul
tad de Derecho, personas dedica
das al estudio y divulgación de 
problemas económicos y financiè
res y Maestros de primera ense
ñanza,

Art. 22. Las Cámaras podrán 
delegar en cada una de las tres 
primeras agrupaciones, el dere
cho de elegir los Vocales ,qu0 las 
hayan de representar en el seno 
de la Corporación. ’

Para obtener tal derecho.se re
querirá sin embargo, que los in
dividuos de la agrupación no 
sean en número inferior á 10 y 
que satisfagan á la Cámara una 
cuota anual.

También podrán las Cámaras 
conceder á los comerciantee ó in
dustriales, sean ó no electores 
que coadyuven'al sostenimiento j 
de las cargas corporativas con 
cuotas voluntarias, el derecho de 
elegir un cierto número de vo
cales cooperadores.

Art. 23. La suma de vocales 
cooperadores de una Cámara, 
nunca podrá exceder de la terce
ra parte de los miembros que le 
haya fijado la Dirección General 
de Comercio ó Industria.

que todas las Cámaras deben for
mar con la sanción siempre de la 
Dirección general de Comercio.

(Sc etyntinuará.)

Heredia Urib-e, hijo legítimo de 
Baldomero ó Isacia, que nació 
en esta villa el día 12 de Abril 
del891, ó ígnorándose su parado-

NÚM. 140,

Bahabón.

a.

Fijadas definitivamente por
| este Ayuntamiento las cuentas 
1 municipales del ejercicio de 1911, 
! quedan expuestas al público por 
j espacio de quince días en la So- 
1 cretaria del Ayuntamiento, para 
Ique puedan ser examinadas por 

cuantos vecinos lo deseen y pro
ducir las reclamaciones que con* 
siderea justas.

Bahabón á 14 de Enero de 
1912. — El Alcalde, Francisco 
Alonso.—El Secretario, Felipe 
Yubero.

.. .—o--

NoM. 134.

Cabreros del SSonío.

Don Gabriel del Campo Revuel
ta, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Hago saber; Que habiendo sido j 
comprendido en el alistamiento f 
de esta villa para el reemplazo j 
del año actual, como comprendi- j 
do en el caso 5.® del artículo 40 
de la vigente ley de Recluta- s 
miento, el mozo Tomás Saturni
no Fernandez Rodríguez, hijo de j 
Mariano y Consuelo, que nació 
el 22 de Agosto de 1891, hoy de j 
ignorado paradero, se le cita por | 
el presente para que en los días ¡ 
veintiocho del actual, once de j 
Febrero y tres de Marzo próximo ! 
comparezca en esta Casa Consis- j 
loria!, al objeto de presenciar la 1 
rectificación del alistamiento,sor- j 
too y clasificación y declaración j 
de soldados, como así bien para 1 
ser tallado y reconocido, aperoi- i 
bióndole que de no comparocer le s 
parará el perjuicio consiguiente. I

Cabreros dal Monte 13 de Ene- j 
ro de 1912.—Gabriel del Campo, 1 
—P S. M., Ignacio Barazón, Se- S 
cretario. |

La duración de los cargos de ? NoM. 151.
Vocales cooperadores, no podrá 
exceder de seis años.

Art. 24. Todo lo relativ.o á ¡a 
elección y á los derechos y debe-

Fombellida,

Habiendo sido incluido en el
alistamiento del ano actual como

res de los Vocales coeperadoros, i comprendido en el caso 5." del 
fioberá determinarse explícita-1 artículo 40 de la Ley de Reem*

comprendido en el caso 5." del

ro así como el de sus padres, he j 
acordado oitarle por medio del f 
presente que será inserto en el | 
«Boletín oficial» do la provincia 1 
á fin de que el día 28, último do
mingo del mes actual y hora de |
las once y en la mariana del sába
do 10 de Febrero próximo ea que 
tendrán lugar respeetivamen los 
actos de rectificación y cierre de
finitivo del alistamiento, com
parezca en la Sala de sesiones de 
este Ayuntamiento, al objeto do 
que exponga lo que crea conve
niente acerca de su inclusion en 
el referido alistamiento.

Asimismo le cito p*ra el acto 
del sortteo que tendrá lugar el día 
11 de Febrero próximo, como así 
también le llamo para que com
parezca al acto de clasificación y 
declaración de soldados que ten
drá lugar el día 4 del próximo 
Marzo; apercibióndole que de no

Mozos gue se citan.

Ricardo Prieto Sanz, hijo de 
Ignacio y Patrocinio; Valentín 
Yagüe SrUaraanoa, hijo de Isido
ro y de Celestina; Gregorio Maes
tro Rivas, hijo de Obdulio y Sa
turnina; Leandro Barrientos de 
Ruiz, hijo de padres desconoci
dos; Pedro Brea Rodriguez, hijo 
de Baldomero y Maximina; Isa
belino Olivares Burgos, do Ma-

5 riano y de Raimunda; Félix Ma- 
| nuel Ibáñez, de Benito y de SH- 
5 sa; Alejandro Blanco García, hijo 
j de Benito y Manuela; Carlos Ruiz 
| Barrientes, hijo de padres desco- 
5 nocidos; Pablo Godofredo Gómez 
j de León, hijo de Enrique y de 

Catalina; Clemente Pascual Lo-
1 pez, hijo de Enseb o y de Sanda- 
1 lia; Cándido Matos Pollino, hijo 
1 de Eustaquio y de Bernarda; Sán- 
. tiago Hernández Tejedor, hijo de 

Demetrio y de Susana.
i Medina del Campo á 16 de Ene- 
i ro de 1912.—Juan Molon.

comparecer le parará el perjuicio J 
á que haya lugar.

Todo esto se entenderá sin per
juicio de que haya sido alistado j 
en otro Ayuntamiento, en cuyo j 
caso, se ruega lo pongan en cono- j 
de esta Alcaldía para acordar lo ¡ 
que proceda. I

Fombellida 14 de Enero de l 
1912.—El Alcaide, Rufino Escu- | 
fiero.—El Secretario, Demotrio 3 
Lopez Antón. 5

NúM. 138.

Palazuelo de Vedija.

Terminado el padrón do cédu
las personales de este término 
municipal para el presente año 
de 1912, se halla expuesto al pú
blico por término de quince días 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, á fin de que los contribu
yentes en él comprendidos, pue
dan examiuarle y presentar las 
reclamaciones que á su derecho

NuM. 147.

Don

Inedia a fiel Campo.

Juan Molon Mier, Alcalde
coostitncional de esta villa.

j asistan, pues transcurrido que 
¡’ éste sea, no ge admitirán las que 

se presenten,
Palazuelo de Vedija á 12 de 

1 Enero de 1912,—El Alcaide, An-

H:igo saber; Que ígnorándose 1
el paradero de los mozos que á
continuación se exprosaa, naci
dos en esta villa el año 1891, y 
hahándose comprendidos en el 
alistamiento para el reemplazo 
del año actual, se advierte á ¡os 
mismos ó á sus padres, tutores, 
parientes, amos ó personas do 
quien él dependa, que por el pre
sente se les cita para el día 28 
del actual y hora de las diez, pa-

gel Bueno.—El Secretario, Vi
cente Artero Ortega.

Igualmente y por el mismo 
término so halla de manifiesto 
en el Ayuntamiento de

Villavicencio de los Caballeros
Y por el de diez dias en les

Ayuntamientos de
Aldea de San Miguel
La Pedraja
Villamentero de Esgueva

NÚM. 137.
1 ra que comparezan á estas Gasas 
Ï Consistoriales á los efectos de la 

rectificación del alistamiento, y 
S en caso de no veridearlo serán 
J excluidos de dicho alistamiento, 
| el día 10 de Febrero próximo, 
| que tendrá lugir el cierra defí- 
| nitivo, y sufrirán los perjucios 
| consiguientes.

3 »

1

Folgos.

Ibliáudose terminado eí repar
timiento de Consumos para el co
rriente año, se encuentra expues
to ai público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento durante el 
plazo de ocho días, durante los 
cuales puede examinarse por los
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contribuyentes y formular las 
quejas que crean oportunas, pues 
pasado que sea dicho plazo no se 
atenderá ninguna.

Pollos 1.5 de Enero de 1912.-— 
El Alcalde, Delfin Galban.

Num. 135.

Stenado da Ssgneva.

Habiendo sido incluido en el
alistamiento de esta villa del año 
actual, como comprendido en el 
caso primero del artículo 40 de la 
ley de Reemplazos vigente,el mozo 
Manuel Herrero Parra, hijo legí
timo de Telesforo y de Marcela, 
que nació en Piña de Esgueva, 
(Valladolid) el día 17 de Junio 
de 1891, ó ignorándose el para
dero de aquel, si bien sus padres 
residen en esta localidad, he 
acordado citar por medio de! pre
sente que será inserto en el «Bo
letín oficial» de esta provincia

con fijación de un ejemplar en 
el sitio de costumbre de esta lo
calidad á citado mozo, para que 
se presenta en estas Casas Con
sistoriales en los días 28 del mes 
actual y hora de las diez en pun
to; diez y once de Febrero á las 
diez y á las siete en punto res
pectivamente y tres de Marzo 
próximo venidero á los nueve en 
punto, á los actos de la rectifica
ción y cierre definitivo del alis
tamiento, sorteo y clasificación 
de soldados respectivamente, no 
obstante de serio los padres de 
aquel por medio de papeleta du-
pilcada para todos los actos, 
la inteligencia que la falta 
asistencia de precitado mozo.

an 
de 

da
rá lugar á proceder en su contra 
en la forma que dispone la vi
gente ley de reemplazos y Regla
mento dictado para su ejecución.

Renedo de Esgueva á 15 de 
Enero de 1912 —-El Alcalde, Lo- 
ronzo Sinova.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Partido judicial de Tordesillas
.△.¿So cLe Isis,

NuM. 132. 1 Mosos que se citan.
Viilabarúz de Campos. | José Valdivieso Martin, hijo

Don Juan de Castro Villarroel, Í natural de Felisa Valdivieso Mar-
Alcaide constitucional do esta f fin, nació el 4 de Febrero de
villa. Î1891.

i Hago saber: Q v, se hil ia va. , 7‘“‘" æ'” '“^ ^®*'«’* ^Jero, 
: canto en la aatualiJal por dinii- '"^° ‘'^ ®««o«» y Margarita, 
sien del que la desempeñaba, une ” ^2 àe Abril de 1891.

■plaza de guarda munieipa! dJ...'^*®’ Biftoio^ué,
campo desata juriadiecion,dolada bye de Andréa e babel, nació cl 
con el haber anual de cuatro-j ^ ^9 Agosuya 1891.

j cieutas cincuenta pesetas, satis- | „? ®,®° ® ^^ ‘^® ^“95® “*9 ^212.
I fachas por trimestres vencidos, \ ^ Alcalde, José Ruiz y
j con cargo al presupuesto de este j
j Municipio; y habiendo acordado | . ^^’
1 su provision en favor de los aspi- j Villasexmir,

rantes que reúnan las condicio- j Habiendo sido incluido
| nes establecidas en el art. 2.” del alistamiento de este pueblo, 
| Reglamento de 8 de Noviembre ! o^^RípreRdido en el caso 5.“ del 
1 de 1849, prefiriendo, en igualdad ! ^^^* ^9 de la ley, Balbino Alonso

de circunstancias, á los licencia- R'^driguez, natural de este pua- 
j dos del Ejército, con buena hoja 1 91o, hijo legítimo de Ambrosio 
1 de servicios, se convoca por el ? 7 Prudencia, que nació el 31

Ruiz.

an el 
OOIUO

presente á cuantos individuos se j ^® Marzo de 1891 y cuyo parade- 
consideren aptos para el desem- | ^® ®^ ignora, se le convoca por 
peño de dicho cargo y aspiren á 1 ^0(iio del presente edicto, para
obtener su nombramiento, quie
nes presentarán en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, en el pla
zo de quince días, á contar desde 
la fecha, sus respectivas solicitu
des documentadas, por cuyo re
sultado tendrá efecto la desig
nación.

Dado en Villabarúz de Campos 
á 14 de Enero de 1912.—Juan de 
Castro.

Reparto de seis mil doscientas una pesetas con diez y ocho céntimos 
9^® deben contribuir los pueblos todos de este partido ju ii- »

P'^‘'’*?os-gasto3 carcelarios del prosupueotol [)oQ jogx o 
de 1912, basado en la contribución que paga cada uno.

NuM. 148.
1?'iUaco.

y Ruiz, Alcalde

Tordesillas 12 de Diciembre de 1911. —El Alcaldi accidental 
Gregorio Merinero —El Secretario, Francisco Coello. ’

PUEBLOS.

Cuotas qiic satisfacen a! Tesoro TOTAL 
base 

del reparto.

Pesetas.

Cuota 
anual con 
que deben 
contribuir.

Pesetas.

Corres
ponde al 
trimestre.

Pesetas.

Territorial

Pesetas.

Industrial

Pesetas.

Bercero. . . . . . 12720'84
' 510'55 ' 13331'89

430'40 107'60Berceruelo................... 2912'58 > 2912'58 94'81 28'70Castrodeza................... 7288'03 458'95 7691'98 250'13 62'53Marzales.. . . . , 6341'44 » 6841'44 206'36 51'59Matilla de lo.s Canos.. 4677'17 90 4767'17 155'03 88'77Pedrosa del Rey, . . 16289'85 338 16677'85 542'71San Miguel del Pino. 2705'85 270'80 2976'15 97'01 24'->.5 jSan Hoinan de la Hornija. . 10937'60 871'30 11803'90 884'24 96'06q^rdesillas................... 43090'0 4 9116'60 57206'64 1861'20 465'80 jTorrecilla la Abadesa 7899'80 188'20 7538 j 246'63 61'65 !telilla........................... 5232'47 34 5266'471 171'12 42'78 !Velliza. . . . . . 10424'57 611 10985'57! 355'59 88'89 iVillalar......................... 16203'51 587'65 16741'16' 544'60 186'15 !Villau de Tordesillas. 5107'62 84 6191'62 168'71 42'18Villavieja..................... 8549'39 118'50 8667'89' 231'52 70'88Wamba......................... 12422'32 212'55 1263 4'87. 411'07 102'79

Totales. . 177248'03 13391'60 190689'63' 6201'18 1550'29

constitucional de Viliaco de
Esgueva. 1
Hago saber: Que en el alista- i 

miento de dos mozos del actual 
reemplazo verificado en esta ¡oca- ' 
lidad,han sido incluidos con arre
glo al caso 5.” del art. 40 de la 
ley los mozos quo después se ex- . 
presarán, ó ignorándose su actual 1 
paradero, se les cita por ínedio '
del presente edicto para que en 
los días 28 del actual 10 y 11 de 
Febrero ^próximo y 3 de Marzo

I
que comparezca en la Sala de Se
siones de este Ayuntamiento el 
día veintiocho del actual y hora 
? de las diez de su mañana, á usar 
■ de su derecho ea el acto do la 
rectificación del alistamiento y 
el sábado 10 de Febrero próximo, 

; en que tendrá lugar el cierre de
finitivo del alistamiento.

Asimismo se le cita para el ac- 
: to del sorteo que tendrá lugar el 
j día 11 del mismo Febrero. :
J Y por último para el acto de la 
- declaración y clasificación de sol

dados, que tendrá lugar el día 3 
do Marzo próximo, á tas siete de 

| la mañana, apercibiéndolo que si 
1 no comparece le parará el perjui

cio á que haya lugar.
Víilasexmir 14 de Enero de 

1912.—El Alcalde, Perpétue Gar
cía.—El Secretario, Eusebio Mo
neo.

NüM. 156.
Vinavicencio de los GabaHeros.

1’ ijadasdefiniti vamen te por este 
1 Ayuntamiento las cuentas muoi-

siguiente á las once de su maña- cipales de los ejercicios de 1905, 
na, se presenten en esta Casa J 1907, 1908, 1909 y 1910. quedan 
Consistorial en que ten,irán lu
gar las operaciones de rectifica-
cion, rectificación definitiva y 
cierra del alistamiento, sorteo y 
clasificación de soldados respec
tivamente, apercibióndoles que 
de no comparecer si dejan dejus- 
tifioar {|ue se hallan alistados con 
mejor derecho en otro término, 
les parará el perjuicio á que se 
hiciesen acreedores con arreglo á 
la ley de Reclutamiento y reem
plazo del Ejército.

1 expuestas al público desde la pu- 
| blioaoion del presente anuncio 
j en el «Boletín oficial», por tér- 
I mino da quince días, en la Sacre- 
1 taría de este Ayuntamiento, para 
1 que puedan ser. examinadas por 
e cuanto.s vecinos lo deseen y pro- 
| ducir las reclamaciones proce- 
j denies.

Villavicencio 15 de Enero de 
1912, El Alcaide, Constantino 
Alvarez.

Imprenta del Hospieio provin oE^

MCD 2022-L5


